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CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ...6.€..RP. "L, \G-

2. COMPANÍA NXTAANJERA SOCIA O ACCIONTSTA DE LA SOCIEDAD ECUATOruANA
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NOTAI.- A este formulario se debe acompañar un¿ certificaeión extandída por la autoridad competente del país tle origen o Córuul del Ecu¿dor en la
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente eldstente en el país.

3. APODERAI}O LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DN LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 201 81 701 035D000¡14

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARIA TRIGESIMA QUINTA , comparece(n)

SEGUNDO DAMIAN MORALES GARZON portador(a) de CEDULA 1091424975 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GUTIS LTDA en calidad de

APODERADO{A) ESPECIAL; quien(es) declara{n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE l-A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artíeulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al conlenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 10 DE ENERO DEL 2018,

(a:42).
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DO DAMIAN MORALES GARZON
CEDULA: '1001424975
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y tedulación
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1Eg-ü83-?86.ü8 Director General dei Registro Civil, ldentificación y Cedulación

-_"- -De.csÍnp"n"leiff mde.-decl"flán ieam-e nls

Vigenc¡a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su em¡sión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reg¡strocivil.gob,ec

Di¡ección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

o

o
H

= 
N" de certificado: 189-083-78688

lng. Jorge Troya Fuertes
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PODER ESPECIAL

Por medio del presente yo NORMAN RICARDO GUTIERREZ ISRAEL, con pa$aporte

número 900370,408, de nacionalidad costarricense, ingeniero industrial, casado y
plenamente capaz ante la ley, a nombre de GUTIS LTDA., compañla de nacionglidad
costanioense, üomiciliada en 

-San 
José de Costa Rica, de la cuai soy su represenlante

legal, otorgo el presente PODER ESPECIAL a favor del señor SEGUNDO DAMIAN
MORALES GARZON, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en Quito-Ecuador, con el

único encargo de que en calidad de APODERADO LOCAL, suscriba a nombre de GUTIS
1-TDA., la lista completa de todos sus socios o accionistas, que se presentará ante la
$uperintendencia de Compañías en Ecuador y en caso de ser necesario la respectiva
declaración juramentada referente a lo autorizado.

Firmado el 10 de abril de 2017

ÁV?tr'a'*/
'Normañ Ricardo Gutiérrez lsrael
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FATRICTA RTVERO BBEEDY* NOTARIA PUBLTCA CON OFTCINA EN sAN JO5E-CO5TA

Rrcá *Avenids cinco colle veintinueve Edíf icio Escslante número veinticinco*

AtrTElrlTId- ': la firma en el documento que antecede DOY FE que la misma es auténtica por

tra r g$ds puesta en mi.inmediata y ffsica presencia, y en forrna voluntaria de su puño y letra por

$$$srfCcrman Ricardo Gutiérrez lsrael. Fírmo en San José ailñs trese horas diez minutos del

S'Ea de abril de dos mil diecisiete.- Para ser utilizado en Ecuador.-

per el
Notarial,

antecede,
documento

?01$
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AIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIABO

&I*THONY GARCIN gLgf"CO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA
*IRECCIÓN NACIüNAL ST NÜTARIADO DE LA REPUBLICA DE
tüsrA RlcA, HACE t*fl*srAR: Que ta FTRMA det {de ta} Notario
iA} PÚbIiCO, (A) PATRISIA ftIVERO BREEDY, CÉDULA 10412A428,
CARNÉ NÚMERO 4059, es simifar a ra que se encuentra registrada en
*l Registro Nacional de t{otarios de esta Dirección. Que a la fecha en
qu* el {la) Notario (ai expidió el documento adjunto, se encontraba
$e*billtado (a) para el ejerctcio det notariado. ADVHRTENGIA$ DE
,W.,Í,*,*$AQ "Y vALIDEZ: si est* folio es desprendioo- oe ros
fu$$, x *d.!untos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión
ex*n di*ha folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón de
aq*$wnticaciÓn queda automátic*rnente anulada. El presente trámite de
$mga$ización de firma n"q...inpliqa.cgnvalj.dación, ni prejuzga sobre la
l*galidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del-documento
adjunto ni de su contenido, así c*rrl* tampoco de la solvencia tributaria
relacionada dlre*ta s indirectarnente con dicho documento, por
consiguiente tarnp*** impji*a aval ni reqpensabilidad . algun.a de la
ülrección NacipnaÍ de Mot*riado ni del funcionario que la expide. -E$
*DHFORMH"- $an Pedrs de Montes de oca, a las catorce horas
trelnta y siete n*inutos del diecisiete de mayo del año dos mil
dieel*iete. se agregan y cancelan los timbres de ley. (uLTlMA
LrNEA)

Anth.ong .8l¿nco
Funcionanla utañs,s,do

.Res. JVo. .R.E

$-xr¡ É*m$rw, **.,b$*nt*s d* Oca, Costado oesle del Mall SanPedro, Ofícentro Sigma, Edificio A, 5"
piso. Tel.: 2528-5756 I Fax: ?5ZB-5IS4

Sn uso de la facultad c
numeral 5 del Art. 18 d
doy fe que la fotoc
guarda confórm
qua ma frlera

ENE 2OIO
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$;*/ &{{THONY GARCÍ* $I-¡II'¡CO, FUNCIONARIO AUTORIZANO NE LA
fl *IRECCIóN NAC**n*Al_ *r r{üTARtADo DH LA REpuBLtcA DE
' c0$TA RtcA, HACE CCINSTAR: Que ta FTRMA del (de ta) Notario
i {a} Púbtico (a) PATRIC}A RTVERO BREEDY, CEDULA 1A412A428,
: üARNÉ NÚMERO 4069n es sirnilar a la que se encuentra registrada en
'','-,"',:::,, x* fi.egistro Nacional de f-r;Iotarios de esta Dirección. Que a la fecha en
,,," QUe el (la) Notario {al expidió el documento adjunto, se encontraba

f¡sbjl*tado {a) para el *jer*i*in del notariado. ADVHRTENGIA$ DE
$*,$iq$*-*SAD Y VALI$EE; $i sste folio es desprendido de los
trm-.$$. w mdjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión
ffin dlehc folio se encuent¡'an "rotos" o alterados, la razén de

if

me*{enticación queda auto¡náticamente anulada. El presente trámite de
Em#ail¿acién de firma no iffiplisa ccnvalid_ación, ni prejuzga sobre la
i*galidad, validez, eficacia" auterrticidad o tegitimidad del documento
adjunto ni d* su c*r:t*nidn, m*f *sffip tampoco de la solvencia tributaria
rsfacianada directa o indirectamente con dicho documento, por
consiguiente, tarnpoco implica aval ni rgpponsabilidEd alguna. de la
$ireccién Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES
*$NFORMF"- $an Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas
trelnta y si*te rninutos del diecisiete de mayo del año dos mil
dis isiete. $e
r-r${EA}

mür*gan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA

-¡,tr.ne ^s f"/, '"
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Anthong
Fanci"onarlo

Res. I\Io. IlE NN-032-2CI16

# +{6* $* &r$*#t**s d* ücs, Costado oeste del MallSanPedro, üficentro Sigma, Edificio A, 5"
piso. Tel.:2528-5756 1 Fax: 2528-5754

Fn usi: de la pcr elnL¡rnerai S del Ar Notarial,doy fe que la uE antecede,guarda
que mé

é^*

,,r,r*ffi
1 0 ENE 201s

http://www.iceni.com/unlock-pro.htm


1,.Paíai.ssgls Ria{
{eúltrnt'rl{9nisr¡:

C,Ódi go: NCDTR 153\4\d'S
lcñdé: Code:):: :

Él oresente documetrto Público
(rnls p,.iúr¡c ¡ácument - Lá présañt ácté públic)

2. l-la sico f;madc par: lr.latalia Maria Arias Araya
i¡lai Ceén sg¡'er¡ lf : A ele srgre ppr')
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Nombre del titular: GUTiS LTDA
iÑ;il;iÑ ñ;ü¿i"r d.auñ€nr -Noun du titulare:)

':
Ill:j:: j:!:

T:ipo;de:rI&ümerlioj Auteqticio¡ó.¡: ,.fi"ot ijal.tl¡¡i"*ci¿ri t'taciona¡ O*01á¡AA.I
tTire ol documeñt - typ€ rlil documsl:i :

: '...::: ::::::: _ ::: !_: r' i i :::'a''. ' : .:

Ni¡meto de hojás autenlicadas: 3 .

iÑ;rf6st of pages : Nombre de P€ges )
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N'20181701035C00212

nRZÓru: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA DE CIUDADANíA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN,

RUC y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en

2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del

(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 10 DE ENERO DEL 2018, (8:54).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N'20181701035C00212

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s)

certificada(s) del documento PODER ESPECIAL que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada la

certificacién(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones.

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de ia(s)

persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 10 DE ENERO DEL 2018, (8:54).
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